MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y COMPETITIVIDAD

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL


ADQUISICIÓN HERRAMIENTA INFORMÁTICA PARA LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA, DEPARTAMENTO DE TESORERIA - RECAUDACIONES
TÉRMINOS DE REFERENCIA

DGSI-TR-033-2008
1. ANTECEDENTES.
La misión del Ministerio de Industrias y Competitividad (MIC) es fomentar el desarrollo de la Industria Nacional mediante políticas públicas y programas que incrementen los niveles de calidad, productividad y competitividad, que dinamicen en forma sostenida el comercio interno y externo, generen empleo y mejoren las condiciones de vida de la población ecuatoriana. al respecto, esta Cartera de Estado ha venido trabajando en el diseño y ejecución de programas y proyectos conjuntamente con los sectores productivos.
En este sentido, para apoyar la gestión del MIC y en cumplimiento de los objetivos establecidos por el Gobierno Nacional, se hace necesario adoptar un mecanismo apropiado para el  proceso de recaudación de los ingresos  que percibe esta cartera de estado, que permita agilitar su ejecución de una manera oportuna, mediante la utilización de una herramienta informática  acorde al avance tecnológico.
2. OBJETIVOS.
2.1 OBJETIVO GENERAL.
Adquirir una herramienta informática orientada a automatizar el proceso de las recaudaciones de los ingresos de autogestión y otros no especificados receptados a través del e-SIGEF, SPI2 del Banco Central del Ecuador y  recaudación directa por ventanilla.
2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS.
Los objetivos específicos del sistema son:

· Agilitar la atención al público.
· Contar con una base de datos de usuarios y clientes.
· Contar con una herramienta informática que permita registrar las recaudaciones receptadas tanto por ventanilla, e-SIGEF y Sistema de pagos Interbancarios del  Banco Central del Ecuador.
· Emitir facturas en forma automática.

· Obtener reportes detallados y consolidados de los ingresos de autogestión a ser entregados a Auditoria Interna del MIC como de la Contraloría General del Estado.
· Contar con una herramienta informática que permita facilitar informes y reportes de las recaudaciones según las necesidades y requerimientos de las  Subsecretarias,  Direcciones y otras unidades administrativas.
· Controlar y supervisar las recaudaciones de las transferencias del  Sector Público a través del e-SIGEF y Sistema de Pagos Interbancarios.

· Contar con una herramienta informática que permita ejecutar proyecciones de los ingresos de autogestión para la elaboración de la pro-forma presupuestaria del siguiente año.
· Control en línea y acceso a los funcionarios responsables donde se generan los ingresos para sus respectivos análisis y correcciones.
· Contar con una herramienta informática que permita obtener el  informe diario de recaudación para la contabilización en el e-SIGEF.

· Contar con una herramienta informática que permita manejar el control de acceso y privilegios bajo perfiles específicos.
· Contar con una herramienta informática que permita facilitar y fundamentar la toma de decisiones.

3. CARACTERÍSTICAS TECNICAS Y FUNCIONALES DE LA HERRAMIENTA INFORMATICA.
3.1 GENERALIDADES.
La herramienta informática permitirá planificar las actividades de las recaudaciones de los ingresos de autogestión generados por las diferentes Subsecretarias de esta Cartera de Estado y otras recaudaciones.
El acceso a esta herramienta informática se lo hará utilizando un usuario y contraseña, para evitar el mal uso del Sistema, es decir, este sistema debe ser cliente servidor con perfiles de usuario.
3.2 PLANIFICACIÓN DE EJECUCIÓN DE LAS RECAUDACIONES
La herramienta será alimentada con la siguiente información:
· Lugar y Fecha de la recaudación.
· RUC/CI/PASAPORTE del Cliente.
· Nombre del Cliente.
· Dirección del Cliente.
· Correo Electrónico.
· Teléfono.
· Cantidad.
· Item/Producto (80 Items).
· Valor unitario.
· Valor total.
· Valor total a cobrar en letras con la palabra de la moneda a recaudar (DOLARES).
· Banco.
· Cheque No.
· Valor Efectivo.
· Otros (Transferencias).
· Subtotal.
· Descuento.
· Base Imponible 12 %.
· Base Imponible 0 %.
· IVA 12 %.
· Valor Total en números.
· Firma Autorizada.
· Recibí Conforme.
· Numero de Informe de Recaudación.
· Número de papeleta de depósito.
· Fecha de depósito.
· Número de transferencia afectada.
· Fecha de Transferencia afectada.
· Número de CUR.
· Fecha de CUR.
· Fecha Comprobante de Pago del e-SIGEF.
· Serie de las Facturas recaudadas desde, hasta.
· Stock de Ítems o Productos.
· Tipo de Transacción (Con afectación a Inventario o Sin afectación).
· Y otra información de acuerdo al requerimiento del MIC.
· Imprimir las facturas.

La herramienta debe contar con un sistema automático de recaudación con la finalidad de conocer las actividades que deben tener más atención en su ejecución, además debe permitir ingresar, borrar o eliminar, corregir o modificar y aprobar las respectivas facturas.
3.3 REPORTES
La herramienta informática procesará la información permitiendo obtener los siguientes reportes:

3.3.1 Informe de la Recaudación Diaria.

3.3.2 Reporte por producto.

3.3.3 Reporte por Susecretaría y Producto.
3.3.4 Reporte por fecha y/o periodo.
3.3.5 Reporte por Transferencia Afectada.
3.3.6 Reporte por CUR.
3.3.7 Por Factura.
3.3.8 Por Cliente.
3.3.9 Y cualquier otro reporte que la Institución lo solicite.
La herramienta informática deberá permitir realizar las consultas de los reportes en pantalla, impreso y archivo Excel, Pdf, Texto, gráficos de barras, pastel etc.

Debe permitir diseñar los reportes personalizados de acuerdo a las necesidades y requerimientos reales de cada Subsecretaria de este Ministerio.
4. ESTRUCTURA INFORMÁTICA.
La herramienta informática y las bases de datos serán instalados en uno de los servidores de la institución. Las estaciones de trabajo accederán a la información del sistema residente en el servidor a través de browser de Internet. Cada funcionario responsable de la recaudación alimentará la información respectiva.
La herramienta informática soportará la administración de usuarios, privilegios, seguridades (logs de auditoria), claves de acceso, etc.

5. REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS.
Este sistema deberá ser ejecutado bajo los siguientes sistemas operativos:

· Servidor: El sistema debe ser instalado en Microsoft Windows Server 2003 o Linux Centos versión 5. La base de datos puede ser SQL 2005 la cual se tiene licencias si se instala en plataforma Windows, MySQL o Posgres si se instala en Linux.
· Estaciones de trabajo: Los clientes utilizarán Sistema Operativo Windows XP profesional o Windows 2000 y accederán a través de un browser de Internet (Firefox 3.0 o superior o Internet Explorer 6 o superior).

6. PRODUCTOS ESPERADOS.
· Instalación y habilitación de sistema en el servidor y en las estaciones de trabajo.

· Manual de usuario físico y en línea
· Manual Técnico físico y en línea: 

· Manual de operación del sistema.
· Manual de respaldos.
· Manual de Instalación físico y en línea.
· Cursos de capacitación:

· Primer Nivel, Técnico: Instalación, habitación, pruebas, mantenimiento, operabilidad y control del SISTEMA, dirigido al personal de Técnico en Informática. Mínimo 4 funcionarios.
· Segundo Nivel, Usuarios Finales: Manejo del Sistema, dirigido al personal del área de la Dirección de Gestión Financiera. Mínimo 4 funcionarios.
En la oferta se deberá indicar la temática de la capacitación y las horas requeridas para que los diferentes niveles indicados estén en condiciones de manejar en forma inmediata el sistema.

7. CONTROL DE CALIDAD.
El sistema estará sujeto a un control de calidad, a través de un método planificado y sistemático de medios y acciones que se ajusten a las especificaciones técnicas especificadas y aseguren suficiente confianza en el uso y manejo del sistema, garantizando su perfecto funcionamiento.

8. EJECUCIÓN DE PRUEBAS.
Antes de que el sistema sea puesto en producción, previamente el sistema será instalado y probado conjuntamente con el personal técnico del Ministerio con el aval de una persona de la Dirección de Gestión Financiera para validar que el software cumpla con los requerimiento solicitados.
Se realizará la habilitación del sistema a nivel de todos los usuarios autorizados y se hará una prueba integral con verificaciones de las interfaces entre subsistemas, se ingresarán datos reales para comprobar el cumplimento e las especificaciones técnicas funcionales y validar la emisión de los reportes personalizados.

Si se cuenta con todos estos informes, se firmará el ACTA DE ENTREGA PROVISIONAL.
Una vez socializado el producto y en plazo estipulado de prueba, se firmará el ACTA DE ENTREGA DEFINITIVA.
9. PLAZO DE ENTREGA.
Tiempo de desarrollo, implementación e instalación del sistema es de 60 días calendarios a partir de la firma del contrato, y recepción del anticipo.
Tres meses (90 días calendario) de prueba luego de la entrega, instalación y socialización del sistema informático.
Soporte Técnico para solución de problemas por mínimo tres meses calendario (90 días calendario).
En el caso de existir problemas técnicos en el sistema, se deberá atender y solucionar el requerimiento en un plazo no mayor de 48 horas laborables, durante el período de prueba y durante el año de GARANTIA TECNICA.

10. GARANTÍA TÉCNICA.
La garantía técnica del sistema debe ser por mínimo un año.
11. PRESUPUESTO.
El Presupuesto referencial para este proyecto es de USD 9.500,00 y será cargado a la Partida Presupuestaria No. 53-07-01-00 DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS.
12. FORMA DE PAGO.
La forma de pago será de la siguiente manera:

· 50% a la firma de contrato.
· 50% a la entrega recepción definitiva a plena satisfacción del MIC.
· ACTA DE ENTREGA RECEPCION PROVISIONAL, firmada una vez que el proveedor indique que el trabajo se encuentra concluido, posterior a lo cual, una vez verificado el correcto funcionamiento del sistema, se realizará la capacitación requerida.

· ACTA DE ENTREGA RECEPCION DEFINITIVA, la cual se firmará una vez verificado el correcto funcionamiento de la herramienta informática, y de que la capacitación fue dictada de acuerdo a las competencias establecidas y el registro de la asistencia de los funcionarios asignados para estos cursos.

13. VALORACION DE LAS OFERTAS.
El no cumplimiento de las características técnicas y funcionales indicadas en estos TERMINOS DE REFERENCIA, será motivo de descalificación de la oferta.
Para la calificación de las ofertas que si cumplen con las especificaciones técnicas y funcionales, se establecen las siguientes ponderaciones:

· PRECIO:



40%

· TIEMPO DE ENTREGA:

20%

· SOPORTE TECNICO:

30%

· CLIENTES REFERENCIALES:
10%

14. DE LAS GARANTIAS:

El oferente deberá presentar, de conformidad con el  Reglamento Interno de Contrataciones del MIC las siguientes garantías:

· GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA:   2% del PRESUPUESTO REFERENCIAL indicado en estos TERMINOS DE REFERENCIA.

· GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 5% del monto total del contrato, a la suscripción del mismo

· GARANTÍA DEL BUEN USO DEL ANTICIPO: 100% del monto total del anticipo.

· GARANTIA TECNICA: La cual no podrá ser menor a un año.

Las garantías podrán ser:

a) Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un Banco o Compañía Financiera establecidos en el país o por su intermedio;
b) Póliza de seguro, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país;
15. REQUISITOS MINIMOS QUE DEBE CUMPLIR EL OFERENTE.
· Demostrar una experiencia mínima de 3 años en trabajos similares, para lo cual debe adjuntar certificados de calidad y cumplimiento de contrato.

· Disponer del personal técnico calificado para la ejecución de este trabajo.

· Y demás requerimientos señalados en este documento, referente a GARANTIA TECNICA y SOPORTE TECNICO.
16. PERFIL DE LA FIRMA PROVEEDORA.
El perfil de los potenciales proveedores de los bienes y/o servicios:
· Personas naturales o jurídicas nacionales y/o extranjeros con experiencia de por lo menos 3 años, en la prestación de este tipo de servicios.

· El proveedor deberá adaptarse al esquema de trabajo del Ministerio y a posibles cambios producidos por situaciones imprevistas, para lo cual debe tener la capacidad de resolver imprevistos de manera inmediata.

17. PRESENTACION DE LA OFERTA:

Podrán presentar ofertas, los proveedores que se encuentren registrados en el REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES (RUP) del Sistema Nacional de Contratación Pública de acuerdo a lo establecido en el portal www.compraspublicas.gov.ec y requisitos señalados en el Anexo 1 de estos TERMINOS DE REFERENCIA. 

Es fundamental que el oferente esté habilitado en el registro único de proveedores, ingrese su oferta económica en el sistema Nacional de Contratación Pública (www.compraspublicas.gov.ec), y debe imprimir la oferta que genera el sistema y adjuntar este documento en la oferta física. 

De acuerdo a la modalidad de contratación definida para esta adquisición, la oferta será presentada físicamente en la DIRECCION DE GESTION DE SERVICIOS INSTITUCIONALES, ubicada en el primer piso del edificio del MINISTERIO DE AGRICULTURA (MAGAP), ASESORIA JURIDICA, Av. Amazona Y Eloy Alfaro, esquina. 

La oferta físicamente, se debe  presentar en el siguiente orden:

· Carta de Presentación y Compro​miso,  Formulario 1.
· Identificación del oferente, Formulario 2.
· 2% de Garantía de Seriedad de la oferta.
· Certificación de trabajos ejecutados, Formulario 3.
· Lista del personal técnico asignando a este trabajo.
· Oferta Económica, incluyendo el documento de la oferta generado en www.compraspublicas.gov.ec.

· Oferta Técnica de acuerdo a los requerimientos indicados en estos Términos de Referencia.
· Certificado del REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES del MIC, de estar habilitado para ser proveedor, por lo que deberán calificarse con mínimo 24 horas antes de presentar la oferta.

18. CRONOGRAMA

· Publicación de la convocatoria con TERMINOS DE REFERENCIA, en el portal www.compraspublicas.gov.ec, 4 de Noviembre del 2008.
· Plazo máximo para realización de preguntas, 10 de Noviembre del 2008. 

· Plazo máximo para respuestas, 13 de Noviembre del 2008.
· Entrega de ofertas el 18 de Noviembre del 2008,  hasta las 15H00 en la DIRECCION DE GESTION DE SERVICIOS INSTITUCIONALES.
· Apertura de sobres, el 18 de Noviembre del 2008 a las 16h00, en las oficinas de la SUBSECRETARIA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL, con la presencia de los oferentes que asistan al evento.

· Análisis de ofertas y adjudicación hasta el 21 de Noviembre del 2008.
· Entrega de garantías, elaboración y firma del convenio, el 28 de Noviembre del 2008.
· Inicio del servicio, de acuerdo a lo indicado en estos TERMINOS DE REFERENICIA.
FORMULARIO 1:
CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

PROYECTO: ADQUISICIÓN HERRAMIENTA INFORMÁTICA PARA LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA, DEPARTAMENTO DE TESORERÍA – RECAUDACIONES.
Fecha:_______________

Doctor

Paúl Ullauri 

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y COMPETITIVIDAD

Presente.-

Señor Subsecretario:

Yo, _______________________________, como representante legal de ________________________________ (Nombre de la empresa oferente), al presentar esta oferta, declaro bajo juramento que la información contenida en ella es auténtica y veraz; y, que:

1.
Me comprometo a suministrar el servicio, con la  más alta calidad que requiere el Ministerio

2.
La oferta se encuentra presentada de acuerdo a las exigencias y condiciones de los Términos de Referencia y documentos del concurso, en forma independiente y sin conexión con otro u otros oferentes; y, es en todo aspecto honrada y de buena fe.

3.
He estudiado los documentos precontractuales y los alcances emitidos, por lo que me encuentro satisfecho del conocimiento adquirido con relación a las obligaciones como concursante y a las obligaciones contractuales. 

4.
Conozco que el MIC está facultado para adjudicar el contrato o declarar desierto el concurso, si así conviene a los intereses institucionales.

5.
En caso de merecer la adjudicación, me comprometo a suscribir el contrato dentro del plazo establecidos y las Instrucciones para los Oferentes, previo el cumplimiento de los correspondientes requisitos.

6.
Mi representada cumple con los requisitos de elegibilidad, y no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones legales para suscribir contratos con el Estado o el sector público de la República del Ecuador.

____________________________________________

(Nombre y firma del representante legal)

FORMULARIO 2:

IDENTIFICACION DEL OFERENTE


(firma individual)

1.- 
Nombre de la firma  _______________________________________________________ __________________________________________________________

2.-
Dirección:


Ciudad ____________________


Calle ____________________________ No. _______


Teléfonos___________  _____________  ____________ 


Fax    ___________  _____________  ____________


E.Mail ___________  _____________  ____________

______________________________________________

(Nombre y firma del representante legal)

FORMULARIO 3:

EXPERIENCIA GENERAL Y SIMILAR

Certifico que la _______________________ (nombre de la empresa oferente), en virtud del contrato celebrado el____ de ________de __ ha realizado satisfactoriamente para ______ ______________________________ (nombre de la entidad -cliente-) el contrato de _________________________________.

La ejecución del contrato se inició el __ de __________de __ y concluyó el __ de __________ de __.

El valor del contrato alcanzó la suma de _____________________ (valor indicado en letras y números, en la moneda del contrato), equivalente a _________________________ (valor indicado en letras y números) dólares de los Estados Unidos a la fecha del último pago.

______________________
             ___________________________________

  (Lugar y fecha)


(Nombre, firma y sello del funcionario autorizado)

ANEXO No. 1:  
REQUISITOS PARA CALIFICARSE COMO PROVEEDORES DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y COMPETITIVIDAD

PARA PERSONAS NATURALES:

Los documentos generales que deberán presentar las Personas Naturales son los siguientes: 

1. Copia de cédula de ciudadanía o cédula de identidad para extranjeros residentes.

2. Copia de la papeleta de votación vigente.

3. Certificado vigente expedido por la Contraloría General del Estado de no ser contratista fallido. Documento solicitado únicamente para la primera solicitud de registro.

4. Certificado del Registro Único de Contribuyentes, emitido por el S.R.I.

5. Copia de la declaración de Impuesto a la Renta del último ejercicio económico.

6. Certificado de no ser deudor moroso de la AGD.

7. Certificado de los clientes principales de los últimos tres años.

PARA PERSONAS JURÍDICAS

Los documentos generales que deberán presentar las Personas Jurídicas son los siguientes: 

1. Copia notariada de la escritura de constitución de la empresa, sus estatutos y reformas, con la razón de la inscripción en el Registro Mercantil. 

2. Certificado de existencia legal y cumplimiento de obligaciones otorgado por la de la Superintendencia de Compañías o la entidad de control respectiva.

3. Copia de nombramiento del representante legal, debidamente inscrito en el Registro Mercantil, o el poder conferido a un mandatario en el Ecuador, debidamente certificado.

4. Copia de la Cédula de Ciudadanía de representante legal, o copia de la cédula de identidad o del pasaporte y visa, en caso de ser extranjero. 

5. Copia de la papeleta de votación vigente del representante legal.

6. Certificado de cumplimiento de obligaciones patronales emitido por el  Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social – IESS.

7. Certificado vigente expedido por la Contraloría General del Estado de no ser contratista fallido. Documento solicitado únicamente para la primera solicitud de registro. 

8. Certificado del Registro Único de Contribuyentes, emitido por el S.R.I.

9. Copia de declaración de Impuesto a la Renta del último ejercicio económico.

10. Certificado de no ser deudor moroso de la AGD.

11. Copias del pago de la patente y 1.5 por mil sobre los activos totales, al municipio respectivo, del último año.

12. Certificado de los clientes principales de los últimos tres años.

PARA PERSONAS JURÍDICAS NO DOMICILIADAS EN EL PAÍS

1. Documentos que acrediten su existencia legal en el país de origen, legalizados por el Consulado de Ecuador o Agente Diplomático acreditado. En el caso de haberlos otorgado en otro idioma, presentar los documentos legalmente traducidos al castellano.

2. Estados financieros del último ejercicio económico, auditados

3. Nombramiento de un apoderado o representante legal, inscrito en el registro Mercantil del Ecuador, adjuntando copias de su cédula o pasaporte y  papeleta de votación vigente.

DIRECCION DE GESTION DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL

